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08 DE JULIO DE 2026

A la población del Municipio de Atotonilco de Tula.
 
Es para mí un honor presentar la Primera Edición de la Gaceta Municipal, a través de la cual 
se difunden de manera oficial los actos del ayuntamiento, para dar certeza jurídica a las 
acciones de Gobierno, garantizar la transparencia de la información y establecer un 
mecanismo de rendición de cuentas a la ciudadanía.
 
Al dar cumplimiento con la creación de este instrumento de difusión de los actos del 
ayuntamiento, hacemos del conocimiento público todas las normas, reglamentos, 
acuerdos, bandos y políticas administrativas, así como las acciones de gobierno, los 
programas, las convocatorias y las decisiones que impactan la vida pública de nuestro 
municipio.
 
Gobernar implica escuchar, dialogar y actuar con responsabilidad. Significa administrar 
cada recurso público con honestidad, eficiencia y visión de futuro, siempre pensando en el 
bienestar de las familias de nuestro municipio. Cada peso que pertenece al pueblo debe 
traducirse en obras, servicios, programas y acciones que mejoren la calidad de vida de 
nuestra gente.
 
Por lo tanto, es necesario que la información fluya con responsabilidad y gran rapidez, 
permitiendo a la ciudadanía estar informada de primera mano, del trabajo que realiza su 
gobierno y participar de manera informada en la vida democrática de nuestro municipio.
 
Los principios de la Cuarta Transformación nos inspiran a ejercer un gobierno con 
honestidad, austeridad, cercanía con el pueblo y combate permanente a la corrupción; y 
nos motivan a trabajar todos los días con energía, compromiso y responsabilidad para 
construir un Atotonilco de Tula más fuerte, más justo y con mayores oportunidades para 
todas y todos.
 
Los invito a hacer suya esta publicación, a consultarla, compartirla y mantenerse 
informados. La transparencia fortalece la confianza; la información fortalece la 
participación, y la participación fortalece nuestra democracia. Sigamos construyendo, con 
unidad y compromiso, el municipio que todas y todos merecemos. Con afecto y gratitud.

Atentamente

LIC. YOCELYN TOVAR MENDOZA
Presidenta Municipal Constitucional

H. Ayuntamiento de Atotonilco de Tula, Hidalgo
Administración 2024–2027
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE ATOTONILCO DE TULA, ESTADO DE HIDALGO.

 
LIC. YOCELYN TOVAR MENDOZA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ATOTONILCO DE TULA
 
 
A los habitantes hace saber:
 
Con fundamento en el Artículo 115 fracciones I Y II del de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; el Artículo 141 fracción Il, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo; Título Segundo, Capítulo Tercero Bis, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo; pongo a consideración del Ayuntamiento la presente 
Iniciativa con proyecto de Decreto, por el cual, se crea el Reglamento de la Gaceta Municipal 
de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo.
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 
 
PRIMERO. Haciendo una interpretación funcional del artículo 115 constitucional, 
encontramos los siguientes preceptos:
 
El municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 
determine;  Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley; Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
De lo anterior se deriva la facultad reglamentara exclusiva de los integrantes del órgano de 
gobierno, los cuales requieren de mecanismos para hacer efectivo el proceso de creación de 
instrumentos normativos; iniciativa, discusión y aprobación, además de cumplir con 
principios básicos como el principio de legalidad y el de máxima publicidad, este último a 
través de los medios impresos y electrónicos que sean necesarios.
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SEGUNDO. Al revisar el marco normativo municipal nos percatamos de la necesidad de 
crear la Gaceta Municipal, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo, toda vez que el gobierno municipal del periodo 2024-2027 
carece de este órgano de difusión oficial.
 
A través de este mecanismo de comunicación se cumple con los principios de legalidad y 
máxima publicidad, haciendo efectivos el derecho a transparencia, a la información y 
rendición de cuentas, lo cual, hace impostergable su creación.
 
TERCERO. Derivado de lo anterior, la Comisión de Gobierno, Bandos, Reglamentos y 
Circulares, así como la Comisión de Transparencia, de manera conjunta dictaminaron sobre 
la propuesta del Síndico Municipal Ingeniero Jaime Celerino García Pérez, respecto a la 
creación de la Gaceta Municipal y su reglamento, asi como el nombramiento de los 
servidores públicos responsables de su operación y seguimiento, conforme al Título 
Segundo, Capítulo Tercero Bis, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo.
 
Al respecto, el Ayuntamiento reitera su compromiso de cumplir con la normatividad, 
utilizando los medios impresos, así como los medios tecnológicos digitales que se 
caracterizan por su inmediatez, interactividad y capacidad de medición, que, en ambos 
casos se consideran fundamentales para la comunicación.
 
Por lo tanto, resulta factible coadyuvar con la iniciativa que se expone, con el fin de observar 
por parte del Ayuntamiento Municipal Constitucional de Atotonilco de Tula, Estado de 
Hidalgo, la respectiva publicación de “Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se crea 
la Gaceta Municipal y su reglamento, así como el nombramiento de los servidores públicos 
responsables de su operación y seguimiento, toda vez que es adecuada a la realidad y 
entorno social del municipio.

En base a lo anteriormente expuesto, se pone a consideración el siguiente:

DECRETO MUNICIPAL POR EL CUAL SE CREA EL
REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL

PARA EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO DE TULA, ESTADO DE HIDALGO.
 

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El Presente Reglamento es de interés público y observancia general y tiene por 
objeto regular la elaboración, publicación y distribución de la “Gaceta Municipal” de 
Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo; así mismo establecer las bases generales de su cont-
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Contenido y difusión entre sus habitantes y el público en general, las Leyes que en materia 
municipal sean aprobadas por el Congreso del Estado y los Acuerdos, Resoluciones, 
Reglamentos, Presupuesto de Egresos e Ingresos, Iniciativas de Leyes, Decretos, Edictos, 
Disposiciones administrativas de observancia general y demás determinaciones que 
expidan las y los Integrantes del H. Ayuntamiento.
 
Artículo 2. La “Gaceta Municipal”, es el Órgano de comunicación del Gobierno Municipal de 
carácter permanente, social e interés público, cuya función es hacer del conocimiento de la 
ciudadanía, los Reglamentos vigentes y los aprobados para el Municipio; Circulares, 
Acuerdos, Edictos, disposiciones administrativas de observancia general, resoluciones y 
demás disposiciones administrativas para efectos de su difusión y aplicación que sean 
emitidos por las y los Integrantes del Ayuntamiento; siendo estos de observancia general.
 
Artículo 3. Corresponde al ejecutivo municipal, ordenar la elaboración, publicación y 
distribución de la “Gaceta Municipal de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo”; para efectos 
de su difusión de forma electrónica y vigencia legal.
 
El o la titular de la Secretaría General recibirá y revisará el contenido de las resoluciones 
emitidas por el Ayuntamiento, de sus Comisiones, o de sus Órganos des concentrados o 
descentralizados y los enviará a la Dirección de Comunicación Social a efecto de conformar, 
diseñar y elaborar de manera electrónica la Gaceta Municipal, procediendo a su publicación 
y distribución.

Artículo 4. Corresponde al titular de la Secretaría General Municipal, con relación a la 
Gaceta Municipal, las facultades y responsabilidades siguientes:
 
I. La gestión y operación, de las publicaciones efectuadas en la Gaceta Municipal;
II. Supervisar la publicación fiel y oportuna de los reglamentos, circulares, acuerdos, edictos 
o resoluciones que sean remitidos para tal efecto;
III. Crear, alimentar y conservar un archivo de publicaciones de acuerdo con el número 
consecutivo;
IV. Las publicaciones de los Reglamentos, Circulares, Acuerdos, Edictos, resoluciones y 
demás disposiciones administrativas de observancia general deberán hacerse en el número 
de la Gaceta Municipal, más próxima para su publicación;
V. Realizar la Fe de Erratas a los textos publicados, así como corregirlos cuando se justifique 
plenamente o lo determinen las y los Integrantes del H. Ayuntamiento;
VI. Las demás que le señale el marco normativo vigente;

En ningún caso será publicado documento alguno, cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica, si no está debidamente firmado y plenamente comprobada la procedencia; y
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Los Edictos que sean publicadas en la Gaceta Municipal, deberán ser previamente revisados 
por la Dirección Jurídica.

CAPITULO SEGUNDO
Del contenido y periodicidad de la publicación de la Gaceta Municipal

 
Artículo 5. La Gaceta Municipal de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo; deberá ser 
publicada dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, en forma ordinaria y las 
veces que sea necesario, su publicación será de manera extraordinaria, cuando así lo 
acuerden las y los Integrantes del Ayuntamiento, que por su importancia y contenido no 
pueda esperar a la publicación ordinaria correspondiente.
 
Artículo 6. Serán publicados en la Gaceta Municipal los documentos siguientes:
 
I. Los Reglamentos, Circulares, Acuerdos, Edictos, Resoluciones y demás disposiciones 
administrativas de observancia general;
II. Acuerdos, Convenios o cualquier otro compromiso de interés para el Municipio y sus 
habitantes;
III. Información de carácter institucional o reseñas culturales, biográficas y geográficas de 
interés para los habitantes del Municipio;
IV. Aquellos actos y resoluciones que por su propia importancia lo determinen las y los 
Integrantes del Ayuntamiento; y
V. Las inserciones de particulares que se efectúen en la Gaceta Municipal, estas se realizarán 
previo pago de los derechos conforme a las cuotas que establezca la Ley de Ingresos, ante 
la Tesorería Municipal;

Artículo 7.- La Gaceta Municipal deberá contener impresos por lo menos, los siguientes 
datos:
 
I. El Nombre de: Gaceta Municipal de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo;
II. El emblema oficial del Ayuntamiento de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo;
III. Día, mes y año de la publicación;
IV. Número de ejemplar, en su caso ordinario o extraordinario;
V. Sumario o índice del contenido;
VI. Domicilio en donde la Gaceta puede ser adquirida o consultada; y
VII. La página electrónica en donde puede ser consultada.
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Artículo 8. La Gaceta Municipal será editada en la Dirección de Comunicación Social del 
municipio de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo; y su publicación será de forma 
electrónica en el portal del Gobierno Municipal de Atotonilco de Tula con dirección 
electrónica: atotonilcodetula.gob.mx, en el cual se incluirán todos los ejemplares editados, 
así mismo se imprimirán dos ejemplares certificados por la Secretaría General Municipal, 
uno que será el archivo y otro que se pondrá en el Tablero del Ayuntamiento, ambos para su 
consulta de quién lo solicite.
 

CAPITULO TERCERO
Del procedimiento y la distribución de las publicaciones

 
Artículo 9. Los Acuerdos o Resoluciones a que se refiere el Artículo 6, aprobados por las y los 
Integrantes del H. Ayuntamiento, deberán ser promulgados y sancionados por la o el 
presidente Municipal para su publicación y refrendados por la Secretaría General Municipal.
 
Artículo 10. Una vez cumplidos los requisitos establecidos en el artículo anterior, la o el 
Presidente Municipal, a través de la Secretaría General Municipal, deberá publicar de forma 
electrónica los Acuerdos y/o Resoluciones que se hayan acumulado a lo largo del mes para 
efecto de su publicación y observancia.
 
Cuando se trate de los Ordenamientos Municipales, estos serán publicados en el plazo 
señalado para tal efecto en el propio Reglamento.

Artículo 11. Los errores contenidos en la Gaceta Municipal, serán corregidos con la Fe de 
Erratas respectiva, previo oficio de autorización por parte de la Secretaría General del 
Municipio, cuando se verifique plenamente la existencia de la discrepancia entre el texto del 
documento aprobado y la publicación efectuada en la Gaceta Municipal.
 
Artículo 12. La Fe de Erratas será procedente en los siguientes casos:
 
 I. Por error en la realización de la impresión en la Gaceta Municipal; y
 
 II. Por error en el contenido del documento, en materia de publicación.

Artículo 13. La Secretaría General Municipal, dispondrá del mecanismo electrónico (Portal 
Oficial) a través de la Dirección de Comunicación Social, que será el medio de distribución 
gratuita.
Cuando sea solicitado de manera impresa, se otorgará conforme a las disposiciones 
establecidas en la Ley de Ingresos Municipal y el artículo 101 del Código Fiscal del Estado 
de Hidalgo.
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Artículo 14. Los Reglamentos, Presupuestos de Egresos, Iniciativas de Ley, Decretos que 
expidan las y los Integrantes del H. Ayuntamiento, Edictos, Disposiciones administrativas de 
observancia general y demás determinaciones, serán publicados en la Gaceta Municipal y 
en la página de Internet del Gobierno Municipal de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo.
 
Artículo 15. Para la publicación de textos de acuerdo con el artículo anterior en la página 
electrónica del Gobierno Municipal, será considerada la versión oficial aprobada por las 
autoridades competentes de que se trate. En caso de duda o controversia, se deberá 
consultar el acta de Asamblea correspondiente para su validación respectiva.

TRANSITORIOS
 
PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial del Estado de Hidalgo.
 
SEGUNDO. Dado en el salón de Sesiones de la Presidencia Municipal de Atotonilco de Tula, 
Estado de Hidalgo, en la Tercera Sesión Extraordinaria, a los dieciocho días de Marzo del año 
dos mil veintiséis.
 
 
En uso de las facultades que me confieren el Artículo 144, fracción de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; y el Artículo 60, fracción I inciso a), de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; tengo a bien ordenar la promulgación y 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo del presente Decreto, para su 
debido cumplimiento.

Rubrica

LIC. YOCELYN TOVAR MENDOZA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ATOTONILCO DE TULA

 

Con fundamento y en uso de las facultades que me son conferidas por lo dispuesto en la 
fracción V del artículo 98 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, tengo a 

bien refrendar el presente Decreto.
 

Rubrica

LIC. MARTHA DELIA MONTERRUBIO HERNÁNDEZ
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL 
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El Ayuntamiento de Atotonilco de Tula aprobó por unanimidad el Bando de Policía y 
Gobierno 2026, instrumento normativo que establece las disposiciones que regulan la 
organización administrativa, la convivencia social, la prestación de servicios públicos y el 
ejercicio de las atribuciones municipales.

La aprobación del documento se llevó a cabo durante sesión de Cabildo realizada el 4 de 
junio de 2026, encabezada por la presidenta municipal, Yocelyn Tovar Mendoza, con el 
respaldo de las y los integrantes de la Asamblea Municipal. 

El nuevo ordenamiento contiene capítulos que incorporan disposiciones orientadas al 
fortalecimiento de la gobernanza local, la protección de los derechos humanos y la atención 
de diversos sectores.

Durante el proceso de revisión y validación, el Instituto Hidalguense para el Desarrollo 
Municipal (INDEMUN) reconoció diversos elementos incorporados al proyecto, 
particularmente aquellos relacionados con la atención a grupos prioritarios y la inclusión 
social. 

“Su estructura, su índice analítico detallado, la incorporación transversal de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, el enfoque en igualdad sustantiva y erradicación 
de la violencia contra las mujeres (ODS 5), la protección de seres sintientes, la promoción del 
gobierno abierto y la justicia cotidiana basada en la conciliación, lo colocan como un 
referente de buena técnica legislativa y de sensibilidad social”.
Asimismo, el Bando contempla disposiciones en materias como ecología, protección civil, 
desarrollo urbano, salud pública y justicia cívica, con el propósito de fortalecer el marco 
regulatorio municipal y contribuir a una gestión pública más eficiente y acorde con la 
normatividad vigente. 

Como parte del procedimiento correspondiente, se realizarán las adecuaciones técnicas y 
metodológicas sugeridas por el instituto estatal para armonizar el contenido del 
ordenamiento con las disposiciones aplicables en materia de justicia cívica. 

Una vez concluida esta etapa, el documento será remitido para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, con lo que entrará formalmente en vigor. 

La aprobación del Bando de Policía y Gobierno 2026 representa una actualización del marco 
normativo municipal y constituye una herramienta jurídica para orientar la actuación de las 
autoridades locales, fortalecer la convivencia comunitaria y promover el respeto a los 
derechos de la población.
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Como parte de las acciones orientadas al fortalecimiento de la infraestructura municipal y a 
impulso de la actividad económica local, el Gobierno Municipal de Atotonilco de Tula 
formalizó la adquisición y escrituración del inmueble que será destinado al desarrollo de 
una nueva central de abastos y a la instalación de oficinas de atención administrativa.
 
El acto protocolario fue encabezado por la presidenta municipal, Yocelyn Tovar Mendoza, 
con la participación de integrantes de la Asamblea Municipal y representantes de la mesa 
directiva de la Cooperativa “11 de Abril”, quienes atestiguaron la formalización jurídica de 
este patrimonio que contribuirá al fortalecimiento de las actividades comerciales y de 
servicios en el municipio. La operación se realizó ante la fe del Lic. Raíl Sicilia Alamilla, 
Notario Público Número 1 de Tula de Allende.
 
En el acto jurídico, la presidenta municipal compareció como parte adquiriente, mientras 
que el C. Guillermo Trejo participó como parte vendedora, dando cumplimiento a los 
procedimientos legales correspondientes para la transmisión de la propiedad. Para 
concretar la adquisición del inmueble, la administración municipal realizó una inversión 
superior a los 23 millones de pesos, financiada en su totalidad con recursos propios.
 
Esta operación representa una de las inversiones patrimoniales más significativas realizadas 
por el municipio y fortalece el patrimonio público destinado al desarrollo económico y 
administrativo.
 
La propiedad cuenta con una superficie de 2 mil 819 metros cuadrados y se ubica sobre la 
calle República del Salvador, en una zona estratégica para la actividad comercial. Asimismo, 
dispone de infraestructura existente que permitirá optimizar recursos y avanzar en el 
desarrollo del proyecto previsto para el inmueble.
 
La adquisición se concretó mediante un proceso de diálogo y concertación con la 
Cooperativa “11 de Abril”, fortaleciendo la colaboración entre el sector social y el gobierno 
municipal para impulsar iniciativas que favorezcan el desarrollo económico local y la 
generación de oportunidades para productores, comerciantes y consumidores. Con esta 
acción, el Gobierno Municipal amplía su patrimonio inmobiliario y sienta las bases para la 
consolidación de un espacio destinado a mejorar la prestación de servicios administrativos, 
fortalecer la actividad comercial y contribuir al desarrollo ordenado del municipio.
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Con una inversión superior a los 23 millones de pesos, financiada en su totalidad con 
recursos propios, el Gobierno Municipal de Atotonilco de Tula, encabezado por la 

Presidenta Municipal, Yocelyn Tovar Mendoza, adquiere una superficie de 2 mil 819 
metros cuadrados, ubicada en la zona centro del municipio, con el propósito de 

construir un equipamiento destinado al Mercado Municipal y oficinas administrativas.
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El Gobierno Municipal de Atotonilco de Tula informó la instalación de la Subprocuraduría 
Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, como parte del fortalecimiento del 
sistema institucional de atención y restitución de derechos de este sector de la población.

Como antecedente de este proceso, el pasado 5 de junio del presente año se llevó a cabo 
una mesa de trabajo en las instalaciones de la Presidencia Municipal, con el objetivo de 
coordinar las acciones estratégicas para la puesta en marcha de dicha instancia. El 
encuentro fue encabezado por la presidenta municipal, Yocelyn Tovar Mendoza, en 
conjunto con la presidenta del Sistema DIF Municipal, Eva María Estrada García, y contó con 
la participación de la Secretaria Ejecutiva de SIPINNA y titular de la Unidad de Primer 
Contacto, Miriam Disciplina Zamora, así como del asesor especializado Julio César González 
Chávez.

Durante dicha reunión se establecieron los lineamientos de coordinación interinstitucional 
entre el Sistema DIF Municipal, el Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (SIPINNA) y la Unidad de Primer Contacto, con el propósito de consolidar un 
mecanismo de atención integral y descentralizada en beneficio de la infancia y 
adolescencia del municipio.

Posteriormente, el 16 de junio del presente año quedó formalmente instalada la 
Subprocuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, lo cual fue 
notificado al Honorable Ayuntamiento durante la sesión de Cabildo celebrada el 18 de junio.

La creación de esta instancia permitirá acercar de manera directa servicios de orientación 
jurídica, protección y restitución de derechos, evitando traslados a otras regiones y 
garantizando una atención más oportuna para niñas, niños y adolescentes en situación de 
vulnerabilidad.

Es así como el Gobierno Municipal fortalece su marco institucional en materia de protección 
integral de la niñez, mediante la coordinación entre dependencias municipales y 
organismos especializados, consolidando mecanismos para la salvaguarda de los derechos 
de este sector prioritario de la población.

08 DE JULIO DE 2026

AV, INDUSTRIAL S/N, BARRIO BOXFI, ATOTONILCO DE TULA HGO, JULIO 2026 21



22







2325



El Gobierno Municipal de Atotonilco de Tula informó la conclusión del primer año de 
implementación del programa “Inglés para Todos”, una estrategia orientada al 
fortalecimiento de la educación pública mediante la enseñanza del idioma inglés en 
planteles de nivel primaria del municipio.

El cierre de este primer ciclo se llevó a cabo el jueves 11 de junio del presente año, como 
parte de las actividades de evaluación y seguimiento del programa implementado por la 
Dirección de Educación, bajo la coordinación de la administración municipal encabezada 
por la presidenta municipal, Yocelyn Tovar Mendoza.

El programa fue desarrollado con una inversión pública de 2 millones 800 mil pesos, con el 
objetivo de incorporar personal docente capacitado para la enseñanza del idioma inglés en 
instituciones de educación primaria del municipio. Como resultado de su implementación, 
se logró la cobertura del 100 por ciento de las escuelas primarias públicas, beneficiando a un 
total de 13 mil 247 estudiantes, quienes recibieron entre dos y tres horas de clase semanales
durante el ciclo escolar.

De acuerdo con la información proporcionada por la Dirección de Educación del municipio, 
la estrategia permitió fortalecer los contenidos académicos complementarios en las 
instituciones educativas, contribuyendo al desarrollo de habilidades lingüísticas en la 
población estudiantil y ampliando sus oportunidades de formación futura.

La administración municipal señaló que la ejecución del programa se enmarca en las 
acciones orientadas al fortalecimiento de la educación pública y al impulso de políticas 
educativas locales que contribuyan al desarrollo integral de la niñez en el municipio.
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El Gobierno Municipal de Atotonilco de Tula informó la conclusión de la primera etapa del 
Programa Social Alimentario Municipal 2026, mediante el cual se realizaron dos jornadas de 
entrega de apoyos alimentarios dirigidos a familias del municipio.

La primera jornada se llevó a cabo el 23 de junio en la explanada principal de la Presidencia 
Municipal, donde se entregaron 750 apoyos alimentarios a beneficiarias y beneficiarios de la 
cabecera municipal y comunidades cercanas, ambos contando con la presencia de la 
presidenta municipal, Yocelyn Tovar.

La segunda jornada se realizó el 24 de junio en las canchas de fútbol de Quma Interior, en la 
cual se distribuyeron 750 apoyos adicionales, sumando un total de 1,500 apoyos entregados 
en esta etapa del programa.

Las entregas fueron coordinadas por el Sistema DIF Municipal, la Dirección de Desarrollo 
Social y Humano y la Dirección de Derechos Humanos, con el objetivo de contribuir al 
acceso a una alimentación básica en favor de la población en situación de vulnerabilidad.

De acuerdo con la información institucional, el programa se implementa mediante 
mecanismos de entrega directa, sin intermediarios, y contempla la atención a diversas 
localidades del municipio.

La administración municipal señaló que estas acciones forman parte de las estrategias 
orientadas al fortalecimiento de la atención social y al acceso a apoyos alimentarios para 
sectores prioritarios de la población.
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El Gobierno Municipal de Atotonilco de Tula llevó a cabo un foro informativo relacionado 
con los avances y acciones del Programa de Restauración Ecológica que se implementa en 
la zona de influencia de la Presa Endhó, considerada como Zona de Restauración Ecológica, 
con el objetivo de informar a la ciudadanía sobre las estrategias orientadas a la recuperación 
ambiental de la región.

El encuentro se realizó el 17 de junio en las instalaciones de la Casa de Cultura en la 
comunidad de Progreso, con la participación de autoridades federales, estatales y 
municipales vinculadas a la gestión ambiental y al desarrollo sustentable.

Durante el evento estuvieron presentes el Ing. Rogelio Jiménez Olivero, director de 
Saneamiento y Remediación Ambiental; la Lic. Jannett Martínez Monzalvo, titular de la 
Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) en el estado de Hidalgo; la Mtra. Norma Inés Rodríguez Moreno, subdirectora 
de Fomento a la Protección y Cuidado de Cuencas de la SEMARNAT; el Ing. Jorge Luis 
Cornejo Álvarez, director de Ecología y Medio Ambiente Municipal; así como el síndico 
hacendario, Jaime Celerino García Pérez.

En el desarrollo del foro, personal de la Dirección General de Restauración Ambiental de la 
SEMARNAT federal presentó los avances del proyecto y las acciones que integran el plan de 
restauración ecológica, el cual contempla estrategias enfocadas en la recuperación y 
protección de los recursos hídricos, la conservación y mejoramiento de los suelos, así como 
acciones orientadas a la mejora de la calidad del aire.

Se destacó la relevancia de atender de manera prioritaria los temas relacionados con el 
agua y el aire, derivado de las condiciones ambientales del municipio, caracterizado por su 
actividad en la industria de materiales pétreos y su ubicación estratégica entre el Río Salado 
y el Río Tula, factores que hacen necesario el fortalecimiento de acciones de protección 
ambiental y sostenibilidad.

Como parte del ejercicio de participación, las y los asistentes expusieron inquietudes, 
opiniones y propuestas, las cuales serán consideradas en el seguimiento y fortalecimiento 
de las acciones del programa de restauración ecológica, promoviendo la colaboración 
interinstitucional y la participación ciudadana en materia ambiental.
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